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FECHA:

HORA:

nncmló:

I

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio SCG/DGNAT 144012023 de fecha 22 de junio de 2023, signado por

la Directora GeneraI de Normatividad y Apoyo Técnico en la Secretaría de [a Contraloría General de [a

Ciudad de México, Mtra. Ana María Chávez Nava, mediante el cua[ remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por ta Dip. Martha Soledad Ávila Ventura y aprobado por ese Poder Legistativo de

esta Ciudad en su sesión cetebrada el día 23 de mayo de 2023, mediante e[ similar
MDSPOSA/CSP/3 12023.

Sin otro partic recib un cordialsaludo.

Atenta
El Director Ju icoydeE
delaS de la

C.c,c.e.p. Ceneral de Normatividad y Apoyo Técnico en la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.
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Chávez Nava,
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/ Validó Mtro, F"{lér¡co lVartfnez Tores Director de Enlacs, Anâlrsrs Jurldrcos y

Acuordos Logislativos I
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/ Lic. Nayel¡ Olaiz Dfaz subdirectora de Atencrôn y segurmrento

del Proceso Legislativo \ X
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tIC. MARCOS AIEJANDRO GIt GONZATEZ

DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE

ENTACE TEGISTATIVO DE tA SECRETARíA DE

GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MÉXCO.
PRESENTE
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Ofi cio: SCG/DGN At / 40 12023

Asunlo: Se informo otención o punto de
ocuerdo.
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UIRECCION GL,NERAL
JURfDIcA Y ENLACE LEGISLATIVo

RECIBIDO HoR

Hogo referencio ol oficio SG/DGJyEL/P AlCCDMX/lllO,l
el 29 de moyo de 2023, o trovés del cuol remite copio simple del oficio número
MDSPOSA/CSP/3OS9 /2023, emitido por el Diputodo Fousto Monuel Zomorono Espozo,
Presidente de lo Meso Directivo de lo ll Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de México,
poro que se brinde otención ol Punto de Acuerdo que se emitió en los siguientes términos:

"Prime¡o.-

(...)

Cua¡to.- Se exhorta a la Secretaria de la Contrcloría Generclde la Ciudad de México, parc que, en el âmbito de
sus atribuciones, investþue el actuar del titular de la Alcaldla Mþuel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, por no

haber cumplido su oblþación de informar y comparccer a cabalidad en los términos aprcbados por esta
Sobercnla, lo cual incuniría en faltas administntivas cuyos actos u omisiones incumplen o transgreden lo
contenido en sus oblþaciones de rendir cuenfas sobrc el ejercicio de las funciones, en términos de /as normas

aplicables; y cuando así lo solicite el Poder Legislativo a tnvés de comparccencias o requerimientos de
información, por lo que, en su casq se procedo conforme a derccho."

Sobre el porticulor, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 
.l33 frocción XLIX del

Reglomento lnterior del Poder Ejecutivo y de lo Administroción Público de lo Ciudcd de
México, por ¡nstrucciones del Secretorio de lo Controlor'lo Generol, me permito informor lo
siguiente:

El Órgono lnterno de Control en lo Alcoldío Miguel Hidolgo, en fecho 25 de moyo de 2023
operturó expediente rodicodo bojo el número OIC/MH/D /0082/2023, en el cuol se estón
llevondo o cobo diversos diligencios.

Finolmente, me permito reiteror el compromiso de esto Secretorío de lo Controlorío Generol
de coloboror con el Pleno del Congreso de lo Ciudod de México, poro lo debido otención
de los problemóticos detectodos que deriven en Puntos de Acuerdo, gorontizondo dentro
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del ómbito de nueslro competencio, el derecho o lo bueno odministroción o trovés de un
gobierno obierto, integrol, honesto, tronsporente, profesionol, eficoz, eficiente, oustero,
incluyente, que procure pl interés público y comboto lo conupción y lo impunidod en lo
Administroción Público y los Alcoldíos de lc Ciudod de México.

Sin otro porticulor, oprovecho lo ocosión poro enviorle un cordiolsoludo

ATENTAMENTE

MTRA. ANA c NAVA
DI

c.c.e.p Juan José Senano Ívlendoza, de la Conbaloría General de la Ciudad de México.- contalomeneral@contalorladf.oob.mx
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